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   ESCRITURA Nro. 2016»-10-01-0 
P00909 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: MARITZA MARIBEL 
MACIAS QUIROZ 

A FAVOR DE ANAHI LORENA 
'ORTIZ ZAMBRANO 

POR la CUANTÍA DE SIETE MIL 
DOLARES, 

FACTURA No. 000004432 

DI DOS COPIAS 

Marzo del año dos mil 

diegiséis. ante. mi Abogado 

MARIO BRICENIO 

SANCHEZ VINUEZA, 

Notario Séptimo del 

Cantón Ibarra, comparecen 

de una parte la señonta 

MARIIZA MARIBEL 

MACIAS QUIROZ; de estado 

exil soltera, y de otra parte 

la señorita ANARIA 

LORENA ORTIZ 

ZAMBRANO, de estado civil 

soltera, portadores de las 

cédulas de ciudadanía y el 

certificado de votación ds las 

últimas elecciones 

documentos que me fueron 

presentados, son mayores de edad, vecinos de esta ciudad, hábiles pare 

contratar y obligarse, a quiénes de conocerles doy fe, y dicen: que elevan 

a escritura pública Ja minuta que me presentan, la misma que copiada 

Iiteralmente es como sigue “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sirvase hacer constar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, al fenor de las siguientes cláusulas PRIMERA.- 

   



COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

Esoritura Pública de Cesión de Partscipaciones, en calidad de CEDEÑTE, 

la señorita MARIFZA MARIBEL, MACIAS QUIROZ , y, en calidad de 

CESIONARIA la señorita ANAHIA LORENA ORTIZ ZAMBRANO, 

soltera, Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

donuciliados en esta ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura, hábles 

para contratar y contraer obligaciones - SEGUNDA ANTECEDENTES - 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Segundo del 

Cantón Ibarra, Doctor Carlos Proaño Mera, el vemte de Novienibre del 

dos mil trece, se constituyó la Compañía ALIANZAS SISTEMAS 

VIGILANCIA KIDANMOSAL CIA LTDA, , inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del Cantón Ibarra el veintiocho de Enero del dos mil 

catorce. La compañía tiene su domiciho principal en la ciudad y Cantón 

de Ibarra, Provincia de Imbabura, con un capital Social de DIEZ MIL 

DOLARES AMERICANOS, dividido en diez mil participaciones de un 

valor nominal de un dólar americano cada una; con un plazo de 

duración de cincuenta años, TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad 

con la Resolución tomada por unanimidad de todos los socios de la 

Compañía ALIANZAS SISTEMAS VIGILANCIA KIDANMOSAL CIA 

LTDA , en la Junta General Extraordinaria de accionistas de fecha 

quince de Marzo del año dos mil diecistis, AUTORIZA para que la 

señorita MARITZA MARIBEL MACIAS QUIROZ, ceda sus SIETE MIL 

participaciones a favor de la señorita ANAMIA LORENA ORTIZ 

ZAMBRANO, de nacionalidad conatoriana, todo de conformidad al Acta 

de la Junta General Extraordmaria de Acciomstas antes indicada  



    y 
(quince de Marzo de del año dos mil dieciséis), la mema quese 8 

y formará parte integrante de esta escritura pública como documento 

habilitante, y de esta manera cumplir con los requisitos legales que 

estahlene el articulo ciento trece de la Ley de Compañías vigente.- 

CUARTA; DECLARACIONES.- Tanto la Cedente como la Cesionaria, 

manifiestan estar conformes con la Espritura Pública de Cesión de 

Participaciones de acuerdo al detalle forma y número (SIETE MIL) de 

Cesión de Participaciónes que se cede y que consta expresamente 

determinado en el Acta de la Junta General Extraordinaria de 

acciomstas, de la Compañía ALIANZAS SISTEMAS VIGILANCIA 

KIDANMOSAL CIA LTDA., realizada el quince de Marzo de del año dos 

mil dieciséis, Los otorgantes de la presente Escritura Pública, indican 

que la Cesión de Participaciones (SIETE MIL) lo efectúa a la par, ósea 

en SIETE MIL DOLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA y que la cedente declara que recibe de su cesionaria, 

el valor correspondiente en dinero en efectivo, de curso legal, al contado 

y a su entera satisfacción, y, a la vez la cesionaria declara que acepta 

esta transferencia de Cesión de Parhemaciones (SIETE MIL), por 

convenh a sus inteteses, quedando desde la presente en calidad de socia 

acelonista con todos sus derechos y obligaciones con la Compañía 

ALYANZAS SISTEMAS VIGILANCIA HIDANMOSAL CIA LTDA .- 

QUINTA: CUANTIA.-. La cuantía de la presente esentura pública es de 

SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS BE 

NORTEAMÉRICA, - Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este tipo de contratos - 

firmado Negible- Doctor Leopoldo Monroy.- Abogado - Matricula  



  

número diez-dos mil seis-veinticuatro - Foro de Abogados de Imbabura,- 

Hasta aquí la minuta que los comparecientes aprueban en todo - 

PROSIGUIENDO.- En el otorganuento de esta escritura sé observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leído este 

instrumento, integramente por ini el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto.- De todo lo cual doy fe - 

2) MARIBEL MA! 

€.I, 130934942-9 

bar, 
ANAHIA LORENA ORTIZ ZAMBRANO 

€.L 131242742-8 

       



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, DE LA 
COMPAÑÍA ALIANZA SISTEMAS VIGILANCIA KIDANMOSAL CIA LTDA. 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE MARZO DEL 2016. 

En la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura, a los quince dias del mes de 

marzo del año dos mil diecisáls, a las 15h20, en las instalaciones de tas oficinas 
DE LA COMPAÑÍA ALIANZA SISTEMAS VIGILANCIA -KIDANMOSAL GIA 
LTDA,, ubicada en la Parroquia Guayaquil de Alpachaca, barrio Vista al Lago, 
Calle Zamora y, callejón S/N, segundo piso, siéndo las 17h00, se reunieron los 
socios; señorita Maritza Maribel Macías “Quiroz, propielarña de siete mil 

participaciones, de un dólar cada una, Mónica Cecilia Viterl Llerena propietaria 
de un inil úlnientas participaciones, de un dólar cada uria y Guilleríno Ricardo 

Cevallos Armas, propietario de un mil quinientas participaciones, de un, dólar 

        

   

  

social suscrito y pagado de da 
3, los asigtentes acuerdá por 

Unaniiidad constituirse en sesión 
jdlendo la sesión la señorita Licer    

1.- Cesión de participaciones 

Ácto seguido se pasa a tratar el único punto 7 motyo de la convocatoria ll cesión 

de participaciones, tóma la palabra señorita Malíza Maribel Macias Quiroz, y 

manifiesta que ya no desea continúar en la compañía y que su decisión es ceder 

la totalidad de sus 7.000 participaciones, que anteriormente puso a consideración 

delos socios y en vista de no estar interesados, pone a consideración para ceder 

sus las 7 000 participaciones a la señorita Anahí Lorena Zambrano Macías, Lo 

cual se somete a votación y es aprobado por unanimidad 

  

Ibarra, Pasaje S/N y Luciano Solano; Telfos.. 062546859 0992427905; Emalí, alsivsegG gmail.com  



  

| 

E XZ MLIANZA SISTEMAS VIGILANCIA CIA. LTDA. 

] 

No habiendo más asunto que tratar $e concede un receso para la redacción de 
la presente acta, cumplido cón lo cual se reinstala la Junta Ja que es aprobada 
por unanimidad del capital social presente, y para constancia suscriben el acto 
todos los socios preséntes, con el mismo número de asistentes y habiéndose 

dado lectura al texto del acta, 85 aprobado, «POr. unanimidad; .nodificación 
O 6: cual se da por terminada Ja Sesil n Siendo las 18h30, Aereo para 

  

  

algóna POña 
constancia todos los asistentes. 

      

Jbarra, Pasaje S/N y Luciano Solano, Telíns.: 062546859 0992427905; Email, alslv.segezgmail com  
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(da NOTARÍA 2 

  

RAZON Mediante escritura de fecha vemtrés de marzo del año dos mil 
dieoisós, otorgada ante el abogado Mano Sánchez Vinueza, Notario Público 
Séptimo del cantón Ibarra, por la cual la señorita Maritza Maribel Macías Quiroz, 
cede Jas siete (7 000) participaciones, a favor de la señorita ANAHI LORENA 
ORTIZ ZAMBRANO, de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
cada una, que forman parte de la Compañía, cuya constitución se refiere ésta 
matriz. Detodo lo que doy fe- pe 

JEÑOn, DE 
Tbarra, veinticuatro de marzo del año dos mil diecisérs E         

  

NOTARIA $EGUNDA DBL CANTÓN TBARRA 

  

DEA, SANDRA ROCÍO CASTILLO PAGUAY  



1 Registro Mercantil de Ibarra 

  

TRÁMITE NÚMERO 939 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

( - 

1 RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      

  

LIMITADA 
NUMERO HE REPERTORIO AE: 515 

79/03/2018 
1 

  

  

OO 
NÚMERO DENCIA 

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
EAS Dn CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E RISPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEPTIMA IBARRA /23/03/2018 
ALIANZA SISTEMAS VIGILANCIA KIDANMOSAL CIA ETDA. 

Y] IBARRA. 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

    

  

  

3 DATOS ADICIONALES" 
SE TOMO NOTA EN NÚMERO DE REPERTORIO 120 FECHA DE INSCRIPCIÓN 28/01/20Í4 NÚMERO 
DE INSCRIPCIÓN 12 REGISTRO LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL E 

CUALQUIER gone O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

  

INVALIDA LOS CAMPOS OYÉSE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓNA SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

Saque e marzo oe 2016 
$ 

Al - RESOLUCIÓN N” 004-RM)-2016) 
lA 

    
    

ECHA DE EMISIÓN” IBARRA]    

     Y   REGISTRADOR 
So E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO CALLÉRMOMEÓVIEDO NO 7 13 Y SIMÓN BOLIVAR   

Página 1 de 1 

N' 0047414  


